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Para fuera de

también se admiten

esta CiudadSe admiten inscripciones, vo

luntarias á este periódico , que sale 

los martes y oitrnes, en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas

á ao rs, por 

porte. Todostrimestre, frant o de 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

Martes 28 de Enero de 1840.NUM. 527.

- BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.
iste Número 573. Tesorería de Rentas de la Provincia de Burgos. Mes de Diciembre de 1839.
i f 86 ■> i, i i i "i > uní . .-rm ...... —

1 de
M, Nota circuntanciada de todos los pagos hechos por la Tesorería de esta Provincia en el espresado 

lter mes de Diciembre y obligaciones aceptadas y pendientes de satisfacción que han quedado para el siguien- 
eiri- teda Enero, procedentes de las consignaciones en los meses anteriores en virtud de Reales órdenes.

Lurgos 12 de Enero de 184O.=Luis Pérez Becerra. Juan F. de Font.

rito Obi igaciones pen - Importe Idem de lo pen-
83i dicn tes y acepto- de lo fíente para
i en das de nueco. pagado. Enero.
iego ' •
ros, Por resto de las libranzas del tesoro público, espedidas en
0 de 1,0- de noviembre con los números desde el 5361 al 5365, 

pagaderas en el mismo, y por el importe délas señaladas con
o. el 5785, y el 5876 y las que lo están con el 5939 hasta el

5942 , espedidas todas en 3 de diciembre y á satisfacer en to-
a"cc do él
eruto A-or el importe de las marcadas con los números desde el

870000 110000 760000.

ore- 4613, al 4615, espedidas en 11 de setiembre á 2 meses fe-
ones y pOr c| jas ¡gua[ ¿¡a números desde el 4682 al
ta*e[ á plazo del 11 de diciembre 138000 138000
i los P°r idém de la del número 4973 fecha 1.° del octubre á
'eto«, plazo de dos meses. 60000 60000
"n a* ^>or t*e otra ídem de la Dirección general de Rentas,
lañte lecha 29 de setiembre de 1838, número 1344 aplicada á la ■ .

'las y consignación de la Real casa 56410 56410
Por resto de otra ídem, fecha 26 de setiembre de 1838,

tiran 'úmero 1228, sobre productos decimales 99000 99000
-o del Por idem de otra idem, número 1066 vencida en 5 de
¡retos ctíembre último

añOt • gor consignación al Ministerio de Guerra *
11000 8400 . 2600

440000 440000
s han P°r ídem al de Gracia y Justicia 72337- 2 42023-30 30313- 6
ite la Por idem al de Hacienda 286594- 8 28811-23 257 782-19
! c°0” *°r *^cm a Ia fábrica de cigarros de Santander
mea ú ^or libramientos espedidos por la Intendencia a favor de

20000 10000 10000

'S que en virtud del Real decreto de 16 de diciembre de
83b y de la Real orden de 21 de febrero de 1839, celebrc- 
■contratos con la misma, para la remisión de víveres al

18 rs, ¿rcito del JNorie >
34 1 207441- 1 -§07441- 1

2260782-11 846676-20 1414105-25
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REALES DECRETOS.

Ministerio de la Gobernación de la Península.™ 
Subsecretaría.=Circular.=Por el Ministerio de Gra
cia y Justicia se han dirigido á este de mi cargo 
varias esposicioues de prelados respetables, pidiendo 
que rio se establezcan ios colegios electorales en los 
templos destinados al culto divino por los escándalos 
á que muchas veces ha dado lugar la celebración de 
estos actos, en que las pasiones'humanas atropellan 
con frecuencia ¡os respetos que le son debidos.

S. M. ha tomado en consideración estas piado
sas reclamaciones, y no podiendo mirar con indife
rencia nada que ofenda los sentimientos profunda
mente arraigados en esta nación católica, deseando 
evitar que los fieles se vean privados de entregarse 
á sus ejercicios religiosos mientras duren las eleccio
nes, que se retraigan muchos de concurrir á estas 
por temor de cometer ó presenciar actos de irreve
rencia , y que se repitan las quejas que se han ele
vado á su soberana consideración, ha tenido á bien 
mandar que se encargue muy particularmente á los 
ayuntamientos de ios pueblos designados para el es- 
establecimiento de distritos electorales que procuren 
destinar para este objeto edificios que no esten con
sagrados al culto divino, y que cu el caso de no ha
ber otro local á propósito, ó en el de no poderse ha
bilitar por la premura del tiempo, se adopten por 
la autoridad local las medidas oportunas para que los 
concurrentes observen todo el decoro y reverencia 
que corresponde á la santidad de los templos consa
grados al culto de nuestra religión. De Real orden 
lo digo á V. S. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de ene
ro de 1840.=Caldcron Collantes.

Ministerio de Marina, de Comercio y Goberna- 
nacion de Ultramar.=Seccion de Comercio.^Con
formándose S. M. la Reina Gobernadora con el pa
recer de V. S. y de esa Diputación provincial, se 
ha dignado conceder á la villa de Verin el permi
so de celebrar una feria en el dia 3 de cada mes. 
De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y del ayuntamiento déla expresada villa; advir
tiéndole que con esta fecha doy aviso de la referida 
concesión al Ministerio de Hacienda , á fin de que 
por el mismo se disponga lo conveniente acerca de 
los derechos de la feria. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 3 de enero de 1840. = Montes 
de Oca.

Ministerio de Gracia y Justicia.= Real orden.™ 
La colección de viajes y noticias sobre los estable
cimientos de instrucción y beneficencia, represión de 
los delitos y reforma moral, cuyo prospecto se ha 
de publicar en los boletines oficiales en virtud de 
real orden espedida por el ministerio de la Gober

nación , ha de ofrecer medios de mejorar la condi
ción de los detenidos en las cárceles, y de los que 
sufren penas de reclusión y presidio. Los eclesiásti
cos ilustrados y las personas que intervienen en la 
administración de justicia podrán aprovechar los da
tos que ofrecerá esta obra para proponer las mejo
ras acomodadas á las circunstancias de nuestro pais, 
y de los diferentes establecimientos penales y de cor
rección , influyendo de este modo en la reforma da 
una clase de hombres tan digna de atención, y me
reciendo bien de la sociedad y del gobierno, que 
apreciará debidamente el servicio que de este modo 
se preste á la causa pública. Por lo cual se ha ser
vido S. M. encargar á V. S. que oscile el celo de 
todas las personas que dependen de su autoridad 
para que se suscriban á dicha obra y propongan las 
aplicaciones que estimaren realizables.

Lo que de real orden digo á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de enero de 1840,= z\.rcazola,

Ministerio de Gracia y Justicia. —En 6 de se
tiembre de 1837 se circuló por este ministerio á los 
tribunales del reino la real orden siguiepte.

«La fama pública ha denunciado por varios mo
dos la consumación de algún duelo, agravado por 
muchas circunstancias. La impunidad prepara otros; , 
con la mayor solemnidad se anuncia mas de un de
safio, y se hacen retos ó se provoca á hacerlos con 
fórmulas ya convenidas, y que por lo mismo ni si
quiera son equivocas, aunque admitan un sentido 
favorable en acepción natural las frases que se em
plean con el designio conocido por todos de frustrar 
la acción de la justicia. A los tribunales toca repri- I 
mir semejantes escándalos, y prevenir con el escar
miento de los culpables la reproducción de los ma
les que traen consigo.

Cualquiera que sea el estado de la opinión en 
este punto, que el legislador apreciará oportuna- 
mente, y de la que no deja de ocuparse el gobier
no , los encargados de hacer justicia no deben con
sentir la fragante y escandalosa trasgresion de Jas 
leyes existentes.

La gravedad de nuestras costumbres se ofende 
también con escenas en que la efusión de sangre,) ¡ 
acaso la muerte violenta de un escelenle ciudadano, 
suele ir acompañada de esterioridades solemnes, apa
rentemente hidalgas y por lo mismo de mal cjeffi' 
pío y funesta trascendencia.

S. M. no quiere consentir que nuestras discoi 
dias civiles se agraven con esta fria atrocidad, U' 1 
repugnante á la moral y á las leyes, como impn® 
pía de un pueblo cristiano que discierne perfeci» I 
mente el honor verdadero del falso, y asiste con1 
opinión en favor de la inocencia sin necesidad ® 
aquella sangrienta sanción. Por lo tanto es la v ola1 
tad de S. M. que el ministerio fiscal encargado* 1



la policía judicial inquiera, denuncie y persiga los 
delitos de esta clase, y que los tribunales los repri- 
mfonq en el concepto de que unos y otros serán res
ponsables si no se aplican con celo al cumplimiento 
de las leyes.

También ha dispuesto S. M. que los tribunales 
suspendan la ejecución de las penas que impusie
ren en las causas de que se trata, debiendo dar 
cuenta con testimonio de las sentencias, para que 
en uso de las prorogativas de la corona pueda tem
plar S. M. el rigor legal, modificando el castigo, 
por cuyo medio se precaverá todo inconveniente Ín
terin se mejora la legislación en esta parte.»

Desgraciadamente un mal, que ya era grave en 
el año, de 1837 cuando se dio la circular que pre
cede, ha ido en aumento, muy especialmente de 
poco tiempo á esta parte. La gravedad característica 
de los españoles no permite que en lugar de corre
girse vaya arraigándose una práctica que repugna 
igualmente á sus costumbres, á sú religión y á sus 
leyes vigentes, y mucho menos que este abuso se 
verifique impúnemente, que se hable de él como 
de una cosa licita, y que hasta obtenga su apolo
gía á la vista misma del gobierno, de las autorida
des y muy especialmente de los tribunales que es
tán para hacer respetar las leyes. Por lo mismo es 
la voluntad de S. M. que mientras llega el caso de 
proponer á las Cortes ; y que obtengan la sanción 
Real aquella modificación que convenga en la legis
lación sobre desafios, las autoridades todas, y muy 
especialmente los fiscales y tribunales, hagan se res
pete la legislación vigente sobre este mismo parti
cular, desplegando un rigor igual á la rapidez con 
que cunde el abuso, y al escándalo y males de otro 
género que ocasiona, como si fueran pocos los que 
por otra parte lastiman la moral de esta nación 
magnánima y religiosa.

De Real orden lo digo á V. S. para su inte
ligencia, la de ese tribunal, y exacto cumplimien
to en la parte que le toca. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de enero da 184O.=Ar- 
razola.

VARIEDADES. t

ENGAÑO DE UN JUDIO
Y burla de todos ellos en Marruecos.

Un judío fué en casa de un comerciante fran
cés que acababa de llegar á Marruecos, pregun
tando si traia algunas medias de seda colorada en
tre los géneros de su factura, y no habiéndolas, 
contrató con él, de palabra, una cantidad muy con
siderable de sombreros negros, chales verdes y me
dias de seda coloradas. El francés escribió en se
guida á Marsella y León, dando órdenes para que 
le mandasen cuanto antes aquellos artículos que ne
cesitaba , y al poco tiempo recibió los géneros pe

didos. Avisó al judió para que viniese a recibirlos, 
pero el israelita se escusó con pretesto de que ya 
no necesitaba tales géneros. El comerciante le citó 
ante el Emperador, que acostumbraba oir todas 
las demandas en persona, y el judío, no solo negó 
que habia hecho tal contrata , sino aseguró que ja
mas habia hablado con aquel francés. » ¿No tienes 
testigos para probar la verdad de tu queja ?» dijo 
el Emperador al francés. «Ninguno, señor, respon
dió el comerciante, porque estábamos solos cuando 
me encargó los géneros.» «Entonces, añadió el Em
perador, sufre por tu imprudencia. Tú debías ha
ber recibido una orden tan considerable por escrito 
ó delante de testigos. Asi pues, retírate, porque yo 
no puedo, según la ley decidir en tu favor.» £1 
pobre comerciante se retiró á su casa desesperado 
por haberse arruinado con semejante engaño. A po
cas horas despues de vuelto á su casa oyó un tam
bor ,y gran ruido por la calle, y saliendo á ver lo 
que era, oyó un bando imperial, publicado por un 
oficial moro en estos términos: «Todo judío que 
pasadas veinte y cuatro horas, desde la publicación 
de este bando, salga á la calle sin un sombrero 
negro en su cabeza, un chal verde al pescuezo y 
medias de seda encarnada en sus piernas, será arres
tado y llevado á la plaza mayor, adonde recibirá 
una paliza por la primera vez.» El sagaz Empera
dor habia conocido el engaño, pero la falta de prue
bas legales no le permitía decidir contra las forma
lidades del tribunal; mas siendo árbitro para pu
blicar semejante bando, hizo justicia por medio de 
esta estratagema al inocente comerciante. Los hijos 
de Israel acudían en tropel á casa del francés para 
comprar los artículos mandados usar en el bando, 
quien , en menos de 24 horas vendió toda su mer-« 
cancía con un ciento por ciento de ganancia.

Longevidad de los relojes de péndola. M. A. 
Neuberger ha inventado en Paris el medio de pro
longar la duración de los movimientos de las pén
dolas sin aumentar el volumen, y limitando su pre
cio y haciendo posible su adquisición á las fortunas 
medias. Esta invención reune á la mayor regulari
dad una sencillez tal, que el relogcro que examine 
estas péndolas puede enterarse muy pronto de su 
mecanismo y formarlo muy fácilmente.

Una sola visita hecha en cada trimestre á la pén
dola evita que pierda su frescura el dorado, y que 
se rompa el cilindro; los resortes fatigados infinita
mente menos por una fricción seis veces mas rara, 
conservan en su integridad su vigor, su energía y 
su primera elasticidad.

Parece que se van á abrir inmediatamente alma
cenes de esta nueva clase de péndolas, con cuerda 
para tres meses.

■—El emperador de Piusia , acaba de regalar un 



«—■Un Monarca "literato. El nuevo rey de Dina
marca aficionado desde su infancia con el mayor ce-

anillo enriquecido de diamantes al arquitecto fran
cés Mr. Jacoubert, como prueba de su agradecimien
to por el homenage que este artista le ha hecho, 
enviándole un ejemplar de su magnífico atlas de la 
villa de Paris. Dicho anillo le ha sido remitido por 
medio del barón de Spiesa primer secretario de la 
embajada de Rusia.

(4) .................................. ..... ..
Remedio contra las picaduras de las abejas 

obispas, mosquitos, tábanos &c. Asi que pique uno 
de estos insectos se frotará la picadura con nn pol
vo de cal viva, cerrándolos ojos si fuese en la cara. 
Con esto se quita el dolor, y para evitar que se im- 
plumen se limpiará primero el polvo con un trapi
to seco, y en seguida con el mismo mojado en agua 
fria, con lo que desaparece la hinchazón en poco 
tiempo. Si la primera operación de frotar la pica
dura con un polvo de cal produjese demasiado calor, 
se quíltt al instante la cal, y se lavará como queda

lo al estudio de la historia natural posee profundos 
conocimientos de mineralogía, geología y gcognosia; 
ha trabajado por mucho tiempo en diversas obras 
periódicas alemanas dedicadas á las ciencias; ha to
mado una parte muy activa en la redacción del dic
cionario de Mineralogia y Gcognosia de Harlmann 
y ha publicado en 1832 un volumen de observa
ciones sobre el Vesubio. El rey Cristiano VIH posee 
en su linda villa de Sorgcrfrie situada á dos leguas 
de Copenhague un gabinete de< mineralogia que se 
compone de mas de dos mil objetos diferentes ad
quiridos en sus largos viages por Europa. Los pe
riódicos que mandó publicar en Fronia cuando fue 
gobernador de esta isla , han coadyuvado al descu
brimiento de muchas antigüedades del Norte, en
tre las que se encuentran muchos Vasos é instru
mentos de oro, de plata, bronce y mármol que han

dicho.

Número 5;i, Comisión de Arbitrios dt Amortización.

Fincas que en esta Capital y en la del Reino se han de su
bastar el dia 4 de Marzo de i8z¡o.

Una huerta cercada de piedra, con cinco capillas, dos ter
rados , dos cobertizos á teja vana ¡ un lavadero con su legiera á 
cubierto, con sus pilas de sillería y un estanque también de si
llería y manipostería , perteneciente al suprimido convento de 
San Estevan de los Olmos, sita en te'rminos del pueblo de Villi- 
mar, de cuatro fanegas de a.a calidad y seis fanegas de 3 a -la 
cual produce 3ao rs. de renta anual, y se halla tasada en 4*3 
rs. en venta : no tiene carga alguna , ni hay escritura de ar
riendo. Burgos a3 de Enero de i84o.=Puente y hermano.

servido para las ceremonias del culto de Odm. Esta 
colección que está aun en el palacio que Cristiano 
ocupaba en Odensa , será trasladada inmediatamen
te á Copenhague para ser depositada en una de las 
salas de antigüedades del Norte donde se espondrá 
al público. ———m

Número 57 a. Se halla cacante la escuela de primeras lc« 
tras de Fillanueva Rioubierna , con la tenia anual de 10 fane
gas de trigo pagadas por el pueblo , y libre de contribuciones; 
ademas se le contribuye con 5 fanegas de trigo por el trabajo de 
totear las campanas. Los memoriales se dirigirán á su ayunta
miento para su provisión.

— Se habla mucho en París de un nuevo regalo' 
que so le ha hecho á la célebre trágica Rachel el 
que encierra un ingenioso artificio. Consiste el re
galo en una rica banda bordada de oro é incrusta
da con seis piedras preciosas. Las seis primeras le
tras del nombre de dichas piedras forman el acrós
tico del nombre del Rachel indicando al mismo tiem
po la primera letra el nombre de los principales per- 
sonages de que ha sido tan digna interprete.... El 
acóstrico es el siguiente: 

Nombres de 
lospersonages.

ye osa tía. -
¡>menaidc.
(Danila. —

■ffiermion. -
S tu i lia. -
teodicea.

Número Sq4" En el término de Quintanarraya se halla un 
Molino orincro con todos los útiles necesarios para su buen ser
vicio y que produce en renta anual 70 fanegas de trigo. La per
sona que guste comprarle puede acudir á tratar de su ajuste con 
Manuel Benito , vecino de Quintanarraya. ;

Número 875. En el pueblo de Volver de junto á Miranda se 
venden una casa , un pajar , una media hera y ademas seis fa
negas de heredad , pertenecientes á Juan del Campo , vecino de 
la villa de Castil de Peones , del partido de Bribiesea : el que las 
quiera cirnprar acudirá á tratar de su ajuste con dicho Campo.

Número 576, Se halla vacante el partido de Boticario de la 
villa de Foncea , provincia de Logroño , partido de Haro , Su do
tación consiste en 180 fanegas de trigo de buena calidad , cobra
das por el mismo interesado , y libre de toda contr ibucion : los 
aspirantes dirigirán los memoriales francos de porte al presiden
te del a> untamiento , que se admitirán hasta el ib de Febrero.

Nombres de 
las piedras.
P’ubi. 
¡>matista. 
Cornalina, 
yema lista, 
,-smeralda.
— apis-azul i.


